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MTRA. NORMA ANGÉLICA ACEVES GARCÍA 
 

SECRETARIA 
 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

Reservas a la Minuta por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y de la Ley General de Educación en materia del Derecho de 
Educación Inclusiva. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 

Dice Debe Decir 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley 

se entenderá por: 

I.-XV.-… 

XVI.  Educación Especial.  La 
educación especial es un esquema 
auxiliar de la educación inclusiva 
que tiene como finalidad la 
incorporación de los alumnos con 
discapacidad a la educación regular, 
tiene carácter opcional, voluntario, 
excepcional y temporal, no sustituye 
a la educación inclusiva y la 
inscripción de alumnos bajo este 
esquema estará determinado en 
función de los derechos e intereses 
del educando, fijando la 
temporalidad de su asistencia y los 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley 

se entenderá por: 

I.-XV.-… 

XVI.  Educación Especial.  La 
educación especial es un esquema 
auxiliar de la educación inclusiva 
que tiene como finalidad la 
incorporación de los alumnos con 
discapacidad a la educación regular, 
tiene carácter opcional, voluntario, 
excepcional y temporal, no sustituye 
a la educación inclusiva y la 
inscripción de alumnos bajo este 
esquema estará determinado en 
función de los derechos e intereses 
del educando, fijando la 
temporalidad de su asistencia y los 
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requerimientos para satisfacer sus 
necesidades educativas. 

XVII.  Educación Inclusiva. Es un 
derecho a todo alumno a recibir 
educación, respetando su bienestar, 
valorando su dignidad y autonomía 
inherentes, reconociendo sus 
necesidades y su capacidad efectiva 
de incluirse en la sociedad y 
contribuir a ella, 
independientemente de su tipo de 
discapacidad, Reconoce e identifica 
para prevenir y eliminar las barreras 
que restringen el acceso a la 
educación de las personas. Su 
aplicación observa la accesibilidad y 
los ajustes razonables como 
principios necesarios para el 
ejercicio del derecho a la educación 
inclusiva 

requerimientos para satisfacer sus 
necesidades educativas. 

XVII.  Educación Inclusiva. Es un 
derecho a todo alumno a recibir 
educación, respetando su bienestar, 
valorando su dignidad y autonomía 
inherentes, reconociendo sus 
necesidades y su capacidad efectiva 
de incluirse en la sociedad y 
contribuir a ella, 
independientemente de su tipo de 
discapacidad, Reconoce e identifica 
para prevenir y eliminar las barreras 
que restringen el acceso a la 
educación de las personas. Su 
aplicación observa la accesibilidad, 
los apoyos necesarios y los ajustes 
razonables como principios 
necesarios para el ejercicio del 
derecho a la educación inclusiva 

Artículo 12. La Secretaría de Educación 

Pública promoverá el derecho a la 

educación inclusiva de las personas 

con discapacidad, prohibiendo 

cualquier discriminación en planteles, 

centros educativos, guarderías o del 

Artículo 12. La Secretaría de Educación 

Pública promoverá el derecho a la 

educación inclusiva de las personas 

con discapacidad, prohibiendo 

cualquier discriminación en planteles, 

centros educativos, guarderías o del 
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personal docente o administrativo del 

Sistema Educativo Nacional. Para tales 

efectos, realizará las siguientes 

acciones: 

I. Establecer en el Sistema Educativo 

Nacional, el diseño, ejecución y 

evaluación del programa para la 
educación inclusiva, considerando a 
la educación especial como un 
auxiliar de carácter optativo, 
excepcional y temporal que tiene 
como finalidad la inclusión de los 
alumnos con discapacidad a la 
educación regular; 

II. Impulsar la inclusión de las personas 

con discapacidad en todos los niveles 

del Sistema Educativo Nacional, 

desarrollando y aplicando normas y 

reglamentos que eviten su 

discriminación y garantizando la 
accesibilidad y el derecho a solicitar 
ajustes razonables en las 
instalaciones educativas, materiales 
didácticos, currículos, libros de texto 
y cualquier otro elemento necesario 
para satisfacer sus necesidades 

personal docente o administrativo del 

Sistema Educativo Nacional. Para tales 

efectos, realizará las siguientes 

acciones: 

I. Establecer en el Sistema Educativo 

Nacional, el diseño, ejecución y 

evaluación del programa para la 
educación inclusiva, considerando a 
la educación especial como un 
auxiliar de carácter optativo, 
excepcional y temporal que tiene 
como finalidad la inclusión de los 
alumnos con discapacidad a la 
educación regular; 

II. Impulsar la inclusión de las personas 

con discapacidad en todos los niveles 

del Sistema Educativo Nacional, 

desarrollando y aplicando normas y 

reglamentos que eviten su 

discriminación y garantizando la 
accesibilidad y el derecho a solicitar 
ajustes razonables en las 
instalaciones educativas, materiales 
didácticos, currículos, libros de texto 
y cualquier otro elemento necesario 
para satisfacer sus necesidades 
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educativas y cuenten con personal 

docente capacitado; 

III. Establecer mecanismos a fin de que 

las niñas y los niños con discapacidad 

gocen del derecho a la admisión 

gratuita y obligatoria, así como a la 

atención especializada, en los centros 

de desarrollo infantil, guarderías 

públicas y en guarderías privadas 

mediante convenios de servicios. Las 

niñas y niños con discapacidad no 

podrán ser condicionados en su 

integración a la educación inicial o 

preescolar; 

IV. Incorporar a los docentes y personal 

asignado que intervengan directamente 

en la integración educativa de personas 

con discapacidad, al Sistema Nacional 

de formación, actualización, 

capacitación y superación profesional 

para maestros de educación básica; 

V. Establecer que los programas 

educativos que se transmiten por 

televisión pública o privada, nacional o 

local, incluyan tecnologías para texto, 

audio descripciones, estenografía 

educativas y cuenten con personal 

docente capacitado; 

III. Establecer mecanismos a fin de que 

las niñas y los niños con discapacidad 

gocen del derecho a la admisión 

gratuita y obligatoria, así como a la 

atención especializada, en los centros 

de desarrollo infantil, guarderías 

públicas y en guarderías privadas 

mediante convenios de servicios. Las 

niñas y niños con discapacidad no 

podrán ser condicionados en su 

incorporación e inclusión a la educación 

inicial o preescolar; 

IV. Incorporar a los docentes y personal 

asignado que intervengan directamente 

en la integración educativa de personas 

con discapacidad, al Sistema Nacional 

de formación, actualización, 

capacitación y superación profesional 

para maestros de educación básica; 

V. Establecer que los programas 

educativos que se transmiten por 

televisión pública o privada, nacional o 

local, incluyan tecnologías para texto, 

audio descripciones, estenografía 
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proyectada o intérpretes de Lengua de 

Señas Mexicana; 

VI. Proporcionar a los estudiantes con 

discapacidad materiales y ayudas 

técnicas que apoyen su rendimiento 

académico, procurando equipar los 

planteles y centros educativos con 

libros en braille, materiales didácticos, 

apoyo de intérpretes de lengua de 

señas mexicana o especialistas en 

sistema braille, equipos 

computarizados con tecnología para 

personas ciegas y todos aquellos 

apoyos que se identifiquen como 

necesarios para brindar una educación 

con calidad; 

 

proyectada o intérpretes de Lengua de 

Señas Mexicana; 

VI. Proporcionar a los estudiantes con 

discapacidad materiales y ayudas 

técnicas que apoyen su comunicación y  

rendimiento académico, procurando 

equipar los planteles y centros 

educativos con elementos auxiliares de 

la educación tales como  la 

visualización de textos, el Braille en 

libros de texto y otros materiales de 

lectura, la comunicación táctil, los 

macrotipos, los dispositivos multimedia 

de fácil acceso, así como el lenguaje 

escrito, los sistemas auditivos, el 

lenguaje sencillo, los medios de voz 

digitalizada y otros modos, medios 

y  formatos aumentativos o alternativos 

de comunicación, incluida la tecnología 

de la información y las comunicaciones 

de fácil acceso; así como, materiales 

didácticos, apoyo de intérpretes de 

lengua de señas mexicana o 

especialistas en sistema braille, 

equipos computarizados con tecnología 

para personas ciegas y todos aquellos 

apoyos que se identifiquen como 
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necesarios para brindar una educación 

con calidad; 

 

Artículo 15. La educación especial 
tendrá por objeto, además de lo 
establecido en la Ley General de 
Educación, la formación de la vida 
independiente y la atención de 
necesidades educativas especiales, 
que le permita a las personas tener 
un desempeño académico 
equitativo, la cual será de carácter 
excepcional, optativo, voluntario y 
temporal, como un auxiliar de la 
educación inclusiva que tendrá 
como finalidad la incorporación a la 
educación regular de niñas y niños 
con discapacidad, evitando así la 
desatención, deserción, rezago o 
discriminación. 

 

Artículo 15. La educación especial 
tendrá por objeto, además de lo 
establecido en la Ley General de 
Educación, la formación de la vida 
independiente y la atención de 
necesidades educativas especiales, 
que le permita a las personas tener 
un desempeño académico 
equitativo, la cual será de carácter 
excepcional, optativo, voluntario y 
temporal, como un auxiliar de la 
educación inclusiva que tendrá 
como finalidad la incorporación a la 
educación regular de niñas y niños 
con discapacidad, evitando así la 
segregación, desatención, 
deserción, rezago o discriminación. 
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Ley General de Educación 

 

Dice: Debe Decir: 

Artículo 41.- La educación inclusiva 
es del derecho que tiene todo 
alumno, independiente del tipo de 
discapacidad que tenga, a acceder a 
la educación regular mediante el 
respeto a su bienestar, la valoración 
a su dignidad y autonomía 
inherentes, y el reconocimiento a 
sus necesidades y su capacidad 
efectiva de incluirse en la sociedad y 
contribuir a ella. Para tal efecto 
reconoce que son las barreras 
presentes en la sociedad y el entorno 
las que restringen o limitan el goce 
pleno de este derecho a las personas 
con discapacidad 

La educación inclusiva debe 
considerar a la accesibilidad como el 
principio rector para asegurar el 
acceso pleno y con la menor 
restricción posible a la comunidad 
escolar y el aula para las personas 
con discapacidad, de igual forma 

Artículo 41.- La educación inclusiva 
es del derecho que tiene todo 
alumno, independiente del tipo de 
discapacidad que tenga, a acceder a 
la educación regular mediante el 
respeto a su bienestar, la valoración 
a su dignidad y autonomía 
inherentes, y el reconocimiento a 
sus necesidades y su capacidad 
efectiva de incluirse en la sociedad y 
contribuir a ella. Para tal efecto 
reconoce que son las barreras 
presentes en la sociedad y el entorno 
las que restringen o limitan el goce 
pleno de este derecho a las personas 
con discapacidad 

La educación inclusiva debe 
considerar a la accesibilidad como el 
principio rector para asegurar el 
acceso pleno y con la menor 
restricción posible a la comunidad 
escolar y el aula para las personas 
con discapacidad, de igual forma 
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protege y promueve el derecho a 
solicitar ajustes razonables de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley 
General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 

protege y promueve el derecho a 
solicitar ajustes razonables y apoyos 
necesarios de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.  

Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, 
estilos y ritmos de aprendizaje, en un 
contexto educativo incluyente, que 
se debe basar en los principios de 
respeto, equidad, no discriminación, 
igualdad sustantiva y perspectiva de 
género. 

 

La educación especial es un 
esquema auxiliar de la educación 
inclusiva de carácter temporal, 
optativo, voluntario y excepcional 
para atender las necesidades 
especiales de alumnos con 
discapacidad, con la finalidad de 
incorporarlos a la educación regular. 
Su aplicación deberá ser 
proporcional a las necesidades 
educativas de cada alumno, 

Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, 
estilos, formas de comunicación y 
ritmos de aprendizaje, en un 
contexto educativo incluyente, que 
se debe basar en los principios de 
respeto, equidad, no discriminación, 
igualdad sustantiva y perspectiva de 
género. 

La educación especial es un 
esquema auxiliar de la educación 
inclusiva de carácter temporal, 
optativo, voluntario y excepcional 
para atender las necesidades 
especiales de alumnos con 
discapacidad, con la finalidad de 
incorporarlos a la educación regular. 
Su aplicación deberá ser 
proporcional a las necesidades 
educativas y de comunicación de 
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definiendo en la medida de lo posible 
su incorporación a el aula regular, 
manteniendo la posibilidad de 
reincorporación a la educación 
especial, de común acuerdo con los 
padres, tutores o cuidadores del 
alumno y definiendo su temporalidad 
y alcance.  

 

Se favorecerá la incorporación de los 
alumnos con discapacidad en los 

planteles de educación básica, sin que 

esto cancele su posibilidad de acceder 

a las diversas modalidades de 

educación especial atendiendo a sus 

necesidades. Se realizarán todas las 
medidas de accesibilidad necesarias 
y se protegerá el derecho a solicitar 
ajustes razonables y se aplicarán 

métodos, técnicas, materiales 

específicos y las medidas de apoyo 

necesarias para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas 

de aprendizaje de los alumnos y el 

máximo desarrollo de su potencial para 

la autónoma integración a la vida social 

cada alumno, definiendo en la 
medida de lo posible su 
incorporación a el aula regular, 
manteniendo la posibilidad de 
reincorporación a la educación 
especial, de común acuerdo con los 
padres, tutores o cuidadores del 
alumno y definiendo su temporalidad 
y alcance.  

Se favorecerá la incorporación de los 
alumnos con discapacidad en los 

planteles de educación básica, sin que 

esto cancele su posibilidad de acceder 

a las diversas modalidades de 

educación especial atendiendo a sus 

necesidades. Se realizarán todas las 
medidas de accesibilidad necesarias 
y se protegerá el derecho a solicitar 
ajustes razonables y se aplicarán 

métodos, técnicas, materiales 

específicos y las medidas de apoyo 

necesarias para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas 

de aprendizaje de los alumnos y el 

máximo desarrollo de su potencial para 

la autónoma integración a la vida social 

y productiva. Las instituciones 
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y productiva. Las instituciones 

educativas del Estado promoverán y 

facilitarán la continuidad de sus 

estudios en los niveles de educación 

media superior y superior. 

La formación y capacitación de 

maestros promoverá la educación 

inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su 

adecuada atención. 

Para la identificación y atención 

educativa de los estudiantes con 

aptitudes sobresalientes, la autoridad 

educativa federal, con base en sus 

facultades y la disponibilidad 

presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación 

diagnóstica, los modelos pedagógicos y 

los mecanismos de acreditación y 

certificación necesarios en los niveles 

de educación básica, educación 

normal, así como la media superior y 

superior en el ámbito de su 

competencia. Las instituciones que 

integran el sistema educativo nacional 

se sujetarán a dichos lineamientos. 

educativas del Estado promoverán y 

facilitarán la continuidad de sus 

estudios en los niveles de educación 

media superior y superior. 

La formación y capacitación de 

maestros promoverá la educación 

inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su 

adecuada atención. 

Para la identificación y atención 

educativa de los estudiantes con 

aptitudes sobresalientes, la autoridad 

educativa federal, con base en sus 

facultades y la disponibilidad 

presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación 

diagnóstica, los modelos pedagógicos y 

los mecanismos de acreditación y 

certificación necesarios en los niveles 

de educación básica, educación 

normal, así como la media superior y 

superior en el ámbito de su 

competencia. Las instituciones que 

integran el sistema educativo nacional 

se sujetarán a dichos lineamientos. 



 

 11 

MTRA. NORMA ANGÉLICA ACEVES GARCÍA 
 

SECRETARIA 
 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

Las instituciones de educación superior 

autónomas por ley podrán establecer 

convenios con la autoridad educativa 

federal a fin de homologar criterios para 

la atención, evaluación, acreditación y 

certificación, dirigidos a alumnos con 

aptitudes sobresalientes. 

La educación especial deberá 
incorporar los enfoques de inclusión 
e igualdad sustantiva. Esta 
educación abarcará la capacitación y 
orientación a los padres o tutores; 
así como también a los maestros y 
personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares 
que atiendan a alumnos con 
discapacidad, o bien con aptitudes 
sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos 

en el marco del sistema educativo 

nacional atenderán las disposiciones en 

materia de accesibilidad señaladas en 

la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, en la Ley 

General de la Infraestructura Física 

Las instituciones de educación superior 

autónomas por ley podrán establecer 

convenios con la autoridad educativa 

federal a fin de homologar criterios para 

la atención, evaluación, acreditación y 

certificación, dirigidos a alumnos con 

aptitudes sobresalientes. 

La educación especial deberá 
incorporar los enfoques de inclusión 
e igualdad sustantiva. Esta 
educación abarcará la capacitación y 
orientación a los padres o tutores; 
así como también a los maestros y 
personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares 
que atiendan a alumnos con 
discapacidad, o bien con aptitudes 
sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos 

en el marco del sistema educativo 

nacional atenderán las disposiciones en 

materia de accesibilidad señaladas en 

la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, en la Ley 

General de la Infraestructura Física 
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Educativa, y en las demás normas 

aplicables. 

Educativa, y en las demás normas 

aplicables. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
  

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL¨ 

 


